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	1. ANTECEDENTES


Los problemas derivados por el inadecuado manejo de los residuos sólidos tienen una estrecha relación con la pobreza, las enfermedades y la contaminación ambiental que en su conjunto significan una disminución de la calidad de vida de la población y de condiciones de competitividad empresarial en general.  Los esfuerzos encaminados a consolidar una gestión integral en este campo, permitirán revertir esta situación, cambiándola por otra de mayor valor y más sostenible. Ello implica vincular la gestión integral de los residuos sólidos con las prioridades nacionales de desarrollo, contribuyendo con la sostenibilidad del desarrollo urbano, turismo, agroindustria y minería, entre otros sectores claves para el desarrollo del Perú.

Esta nueva visión facilita la solución de los problemas sanitarios y ambientales y contribuyen a la prosperidad del país.

En el año 2000 se promulgó la ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos, la cual estableció los derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para asegurar una gestión y manejo de residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos ambientales y protección a la salud y el bienestar de la persona humana.

La Ley Nº 27314 y su Reglamento, D.S. 057-04-PCM, han establecido en el país un marco institucional para la gestión y manejo de los residuos sólidos que responde a un enfoque integral y sostenible que vincula la dimensión ambiente, salud y desarrollo. El artículo  43º de la citada Ley establece que las autoridades sectoriales y municipales crearán condiciones favorables que generen directa o indirectamente un beneficio económico, a favor de aquellas entidades que desarrollen acciones de minimización, manejo selectivo en la fuente para el reaprovechamiento de residuos sólidos o de inversión en tecnología y utilización de prácticas, métodos o procesos que coadyuven a mejorar el manejo de los residuos sólidos en los sectores económicos y actividades vinculadas con su generación.

En razón de ello, el artículo 142° del D.S. 057-04-PCM, prevea las condiciones o incentivos para ello; designando el instrumento “Premio Anual a la Gestión Responsable en el Manejo de Residuos Sólidos”, el que viene realizándose exitosamente desde el año 2005.

Teniendo como referencia lo indicado en el párrafo anterior, el Ministerio del Ambiente ha decidido convocar a la quinta Edición del Concurso para el Premio Anual a la Gestión Responsable en el Manejo de Residuos Sólidos (RRSS), edición 2010.
	2. FINALIDAD Y OBJETIVOS


La finalidad principal del Premio es identificar y difundir experiencias exitosas sobre el buen manejo y gestión de residuos sólidos que puedan ser replicadas por otras organizaciones para mejorar la eficiencia y efectividad de la gestión ambiental en beneficio de la población.

Dichas experiencias exitosas serán reconocidas públicamente con el fin que se mantengan y mejoren y a su vez sirvan de aliciente para impulsar y promover un mejor desempeño por parte de las organizaciones públicas y privadas, sentando así un referente de acción. 

En síntesis los objetivos del Premio son:

· Identificar y premiar experiencias exitosas en gestión de residuos sólidos.

· Difundir y promover la réplica de las experiencias exitosas.

· Generar conocimiento en la población para que colabore con sus autoridades en la gestión de residuos sólidos.

· Estimular y reconocer la eficiencia del sector público y privado, en cuanto al manejo de los residuos sólidos.
	3. CATEGORÍAS DEL CONCURSO


Considerando que un lineamiento de política en la gestión de residuos es el establecimiento de un Sistema de Responsabilidad compartida y de manejo integral de residuos sólidos, y que el artículo 140° del Reglamento de la Ley establece que el manejo de los residuos sólidos  deberá tener un titular responsable, el Premio Anual busca reconocer a instituciones públicas y privadas que demuestren liderazgo e innovación en la Gestión Responsable en el Manejo de los Residuos Sólidos, para lo cual se han establecido las siguientes categorías:
· Categoría 1: Gestión Integral de Residuos Sólidos Municipales 
En esta categoría se consideran las municipalidades provinciales y distritales a nivel nacional

· Categoría 2: Gestión Integral de Residuos Sólidos No Municipales de Empresas Generadoras de Residuos
En esta categoría se consideran las empresas Grandes, Medianas, pequeñas y microempresas que realizan la gestión de los residuos generados por las actividades de sus operaciones principales.

Se consideran tres clases:

Clase 1: Grande (Más de 200 trabajadores)

Clase 2: Mediana (De 50 a 200 trabajadores)

Clase 3: Micro y Pequeña (hasta 50 trabajadores)

· Categoría 3: Innovación en la prestación y comercialización de residuos sólidos por: EPS – RS y EC-RS

Las empresas de esta categoría deben presentar proyectos ejecutados relacionados con su actividad principal.
Postulaciones efectuadas por Instituciones o empresas que fueron ganadoras o han obtenido una mención especial en su Categoría en ediciones anteriores y desean participar nuevamente en el concurso para el Premio Anual a la Gestión Responsable en el Manejo de Residuos Sólidos (RRSS) del año en curso, deberán presentar sustentación que demuestre que han realizado acciones significativas adicionales a las que fueron reconocidas en su oportunidad (tales como mejoras de sus indicadores de medición, campañas de difusión entorno al manejo de residuos sólidos,etc).
Las postulaciones se pueden presentar de manera individual o en consorcio, en caso que la iniciativa haya sido desarrollada con otros actores de la sociedad (organismos no gubernamentales, sociedad civil, entre otros) lo cual deben especificarlo en su postulación (a fin de no tener problemas luego sobre a quién se le entrega el premio).  
En cuanto a las actividades y acciones que pueden ser materia de postulación se han identificado de manera preliminar y no limitativa  las siguientes:

a) Referidas a aspectos administrativos – financieros:

· Planificación de la Gestión Integral de los Residuos Sólidos

· Educación y Participación Ciudadana en la Gestión de Residuos Sólidos

· Sistemas de costos y establecimiento de tarifas

· Sistemas de cobranzas para el servicio de limpieza pública

· Sistemas de seguimiento y monitoreo de indicadores y metas relativos a la Gestión y Manejo de los Residuos Sólidos 

· Aplicación de Mecanismos de Incentivos 
· Otras experiencias referidas a los aspectos administrativos-financieros de los Residuos Sólidos
b) Referidas a aspectos técnicos-operativos:

· Minimización de residuos sólidos 

· Mejora de procesos industriales que minimicen la generación de residuos sólidos

· Segregación en el origen
· Reaprovechamiento y/o implementación de tecnologías para la reutilización y minimización de los de los Residuos Sólidos
· Comercialización de los Residuos Sólidos

· Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final Segura de los Residuos Sólidos

· Otras experiencias de gestión responsable del manejo de los Residuos Sólidos
	4. EL PREMIO


· El premio consiste en un Reconocimiento Público a aquellas instituciones públicas y privadas que hayan presentado las mejores experiencias e iniciativas orientadas a lograr una mejor gestión de residuos sólidos que puedan ser ejemplo a seguir por otras instituciones similares.

· Los ganadores de cada categoría, recibirán un distintivo y un Certificado de experiencia exitosa a la Gestión de Residuos Sólidos. 

· Todas las postulaciones que califican como experiencias exitosas de gestión de residuos sólidos, se harán  acreedoras de un certificado de “Participación”.
· De acuerdo a estas Bases y a criterio del Jurado, se otorgarán los siguientes premios a:
· Municipalidad que presente mejor experiencia en el manejo de residuos sólidos.

· Generador de RRSS no municipales que presente mejor experiencia en manejo de residuos sólidos generados por el desarrollo de las operaciones de su actividad principal.

· EPS - RS o EC – RS que presente mejor experiencia en manejo de los residuos sólidos.

· Para la utilización del distintivo de premiación del año respectivo, en el material promocional de la institución ganadora deberá considerarse las especificaciones señaladas en el Anexo 3.

· La entrega del Premio Anual a la Gestión Responsable en el Manejo de los RRSS será pública, y se realizará la 1ra semana de noviembre del presente, comunicándose oportunamente el lugar y la hora de la misma. 

	5. CONDICIONES DEL CONCURSO


· La participación al Premio Anual a la Gestión Responsable en el Manejo de los RRSS supone la aceptación de sus bases y la autorización al Ministerio del Ambiente para la reproducción y difusión de sus resultados y acciones para la Gestión de RRSS presentadas, contenidos en los documentos de su postulación.
· La participación en el concurso no tiene ningún costo para los participantes.

· Los concursantes que postulen al Premio Anual a la Gestión Responsable en el Manejo de los RRSS, deben remitir en los plazos fijados lo siguiente: 
· Anexo 2: Ficha Institucional, 
· Anexo 3: Formulario para la Presentación de las Actividades de Gestión y Manejo Responsable de los Residuos Sólidos y 
· Anexo 4: Cuadro de Autoevaluación según Categoría.
· La información presentada tendrá carácter de declaración jurada.  
· La información presentada deberá ser verificable. Se podrá adjuntar registros audiovisuales (videos, CDs o fotos) y documentación que la sustente; donde muestren fecha de la actividad.
· El jurado se reserva el derecho de verificar el contenido de las propuestas mediante el procedimiento que considere oportuno y requerir de los candidatos cuanta documentación e información complementaria considere necesaria, la misma que debe ser entregada en la fecha indicada.

· No se devolverán al postulante los documentos recibidos en la postulación. 

· Los organizadores del Premio se reservan el derecho de difundir los resultados, la lista de ganadores y finalistas en la forma y medios que consideren convenientes, sin restricciones; salvo aquellas metodologías, tecnologías y procesos industriales, que el postulante expresa y claramente indique como asuntos patentados o prácticas empresariales de dominio privado. En este caso, el Jurado Calificador evaluará la elegibilidad de la postulación al Premio, de acuerdo a la información que efectivamente sea posible de difundir.

· Todas las solicitudes de participación o información complementaria que se solicite y sean presentadas fuera de plazo serán automáticamente desestimadas.

· Cualquiera de las categorías podrá quedar desierta y las decisiones del Jurado serán definitivas e inapelables.

· Las Bases de este Premio así como la Ficha Institucional y el Formulario para la Presentación de las Actividades de Gestión y Manejo Responsable de los Residuos Sólidos, se pueden descargar desde la página web del Ministerio del Ambiente www.minam.gob.pe/calidadambiental/residuos 
	6. PROCESO DE POSTULACIÓN


Para postular al Premio es necesario presentar los siguientes documentos:

1.
Carta – Solicitud (Anexo 1)
Carta o solicitud de Inscripción firmada por el representante legal de la institución    postulante.

2.
Ficha institucional (Anexo 2)
Adjunto a la Ficha Institucional y para cada categoría sometida a concurso, los participantes deben presentar una declaración jurada en la que se consigne lo siguiente:

· Se encuentran al día con la entrega de planes de manejo de residuos sólidos a la autoridad ambiental sectorial competente.

· No tienen ninguna sanción y/o multa pendiente emitida por las autoridades competentes.

3. 
Formulario para la presentación de las Actividades de Gestión y Manejo Responsable de     los Residuos Sólidos. (Anexo 3)
Dicha descripción tendrá una extensión máxima de diez (10) hojas A4, interlineado 1,5, tamaño de letra (10) diez. 

4. 
Cuadro de Autoevaluación según Categoría (Anexo 4).
La Carta – Solicitud y los tres documentos de postulación especificados arriba, debidamente completados, deberán remitirse en sobre cerrado antes del 15 de noviembre de 2010; la Ficha,   el Formulario y el Cuadro de Autoevaluación se presentarán en versión impresa y electrónica (en archivo PDF). En el sobre se indicará en el asunto: “Inscripción al Premio Anual a la Gestión Responsable en el Manejo de los Residuos Sólidos”, nombre de institución o empresa postulante y categoría a la que postula, a la siguiente dirección en Lima: 

Ministerio del Ambiente

Av. Javier Prado Oeste Nº 1440
San Isidro, Lima - Perú

Teléfono: (01) 611-6000 Anexo 1253
Para facilitar la evaluación, la documentación podrá también entregarse con dos días de anticipación vía correo electrónico: premio-rrss@minam.gob.pe
	7. CALENDARIO


El Cronograma del Premio a la Gestión de RRSS, es el siguiente: 

	Convocatoria a Nivel Nacional
	10 de Agosto de 2010

	Absolución de Consultas
	Hasta el 15 de Octubre de 2010

	Inscripciones
	Hasta el 15 de Noviembre de 2010

	Evaluación de Propuestas
	Hasta el 26 de Noviembre de 2010

	Premiación
	03 de Diciembre de 2010


	8. JURADO CALIFICADOR


El jurado estará Presidido por el Ministerio del Ambiente y constituido por representantes de instituciones públicas y privadas, el cual podrá ser asesorado por un equipo técnico de expertos en gestión de residuos sólidos.

	9. PROCESO Y CRITERIOS DE EVALUACION


9.1
PROCESO DE EVALUACION

Las postulaciones recibidas hasta el 15 de noviembre del 2010, pasarán por el siguiente proceso: 

· Revisión de la documentación presentada con el fin de asegurar que la postulación  cumpla con los requisitos formales establecidos en las Bases.

· Revisión de las actividades en materia de postulación, efectuada por el Jurado Calificador. 
· En  caso el Jurado lo estime necesario, éste podrá efectuar visitas de campo para lo cual el Ministerio del Ambiente coordinará previamente con el postulante.

· Durante el proceso de evaluación, el Jurado actuará de manera reservada y no se informarán resultados previos de la evaluación.
· En cualquier caso, el fallo del Jurado será definitivo e inapelable, pudiendo compartir el premio o declararse desierto si se considera que las actuaciones llevadas a cabo en el campo de la gestión de residuos sólidos no reúnen los suficientes méritos para ser premiadas.

9.2
CRITERIOS DE EVALUACION
El Jurado Calificador evaluará los documentos presentados al concurso de acuerdo a los siguientes criterios generales:

· Demostrar un enfoque integral e innovador para la gestión de residuos sólidos.

· Además de cumplir con las obligaciones legales establecidas en la Ley de RRSS, haber adoptado voluntariamente otras medidas relacionadas con la mejora continua en la gestión y el manejo de los residuos sólidos.
· Ser iniciativa CONCLUIDA o puesta en marcha en los DOS ÚLTIMOS AÑOS, que pueda ofrecer resultados finales o parciales.
Asimismo se han definido los siguientes criterios específicos y sus respectivos puntajes para premiar a las mejores experiencias:

· Categoría 1: Gestión Integral de Residuos Sólidos Municipales 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	Enfoque integral e innovación general en la gestión de residuos sólidos (concepción y diseño, organización general, innovación, entre otros)
	Máximo: 20

	Demostración de su sostenibilidad: autofinanciable, socialmente integradora y respetuosa con el ambiente
	Máximo: 25

	Grado de transferibilidad (replicabilidad y sostenibilidad)
	Máximo: 10

	Adopción voluntaria de medidas que mejoran la gestión de RRSS, por encima de lo convencional o de las obligaciones legales establecidas por la Ley de RRSS
	Máximo: 15

	Desarrollo de alianzas con actores públicos y/o privados
	Máximo: 10

	Valoración del impacto del proyecto ejecutado: localización, tipo de residuos que incluyen en la experiencia,  impacto en el desarrollo de tecnologías específicas, aportes al desarrollo de capacidades locales, sensibilización y participación activa de pobladores, entre otras.)
	Máximo: 20

	Total
	Máximo 100


· Categoría 2: Gestión Integral de Residuos Sólidos No Municipales de Empresas Generadoras de residuos
Clase 1 y 2: Grande y mediana empresa

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	Enfoque integral e innovación general en la gestión de residuos sólidos (concepción y diseño, organización general, , innovación, entre otros)
	Máximo: 25

	Demostración de su sostenibilidad: autofinanciable, socialmente integradora y respetuosa con el ambiente
	Máximo: 15

	Grado de transferibilidad (replicabilidad)
	Máximo: 10

	Adopción voluntaria de medidas que mejoran la gestión de RRSS, por encima de lo convencional o de las obligaciones legales establecidas por la Ley de RRSS
	Máximo: 15

	Desarrollo de alianzas con actores públicos y/o privados
	Máximo: 5

	Valoración del impacto del proyecto ejecutado: localización, tipo de residuos que incluyen en la experiencia, impacto en el desarrollo de tecnologías específicas, aportes al desarrollo de capacidades locales, impacto social, entre otros.)
	Máximo: 20

	Opinión de la autoridad sectorial en cuanto al desempeño ambiental de la empresa postulante, que incluya entre otros el reporte anual ante el sector correspondiente del Manejo de Residuos Sólidos, etc.
	Máximo: 10

	Total
	Máximo 100


· Categoría 2: Gestión Integral de Residuos Sólidos No Municipales de Empresas Generadoras de residuos

Clase 3: Micro y Pequeña empresa

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	Enfoque integral e innovación general en la gestión de residuos sólidos (concepción y diseño, organización general, innovación, entre otros)
	Máximo: 10

	Demostración de su sostenibilidad: autofinanciable, socialmente integradora y respetuosa con el ambiente
	Máximo: 20

	Grado de transferibilidad (replicabilidad)
	Máximo: 15

	Adopción voluntaria de medidas que mejoran la gestión de RRSS, por encima de lo convencional o de las obligaciones legales establecidas por la Ley de RRSS
	Máximo: 10

	Desarrollo de alianzas con actores públicos y/o privados
	Máximo: 15

	Valoración del impacto del proyecto ejecutado: localización, tipo de residuos que incluyen en la experiencia, impacto en el desarrollo de tecnologías específicas, aportes al desarrollo de capacidades locales, impacto social, entre otros.)
	Máximo: 20

	Opinión de la autoridad sectorial en cuanto al desempeño en la gestión ambiental de los residuos sólidos del postulante
	Máximo: 10

	Total
	Máximo 100


· Categoría 3: Innovación en la prestación y comercialización de residuos sólidos por EPS – RS y EC-RS

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	Enfoque integral e innovación general en la gestión de residuos sólidos (concepción y diseño, organización general, innovación, entre otros)
	Máximo: 15

	Demostración de su sostenibilidad: autofinanciable, socialmente integradora y respetuosa con el ambiente
	Máximo: 20

	Grado de transferibilidad
	Máximo: 10

	Adopción voluntaria de medidas que mejoran la gestión de RRSS, por encima de lo convencional o de las obligaciones legales establecidas por la Ley de RRSS
	Máximo: 10

	Desarrollo de alianzas con actores públicos y/o privados
	Máximo: 15

	Valoración del impacto del proyecto ejecutado: localización, tipo de residuos que incluyen en la experiencia, impacto en el desarrollo de tecnologías específicas, aportes al desarrollo de capacidades locales, entre otros)
	Máximo: 20

	Opinión de la autoridad competente en cuanto al desempeño en la gestión ambiental de los residuos sólidos del postulante
	Máximo: 10

	Total
	Máximo 100


	10. INFORMES


Para cualquier información acerca del Premio Anual a la Gestión Responsable en el Manejo de  los Residuos Sólidos, visitar la página www.minam.gob.pe/calidadambiental/residuos   y/o enviar sus consultas directamente a la dirección de correo electrónico premio-rrss@minam.gob.pe, o a la siguiente dirección:
Av. Javier Prado Oeste Nº 1440 - San Isidro

  Teléfono: 6116000  Anexo: 1253
ANEXO 1

MODELO DE CARTA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

Ciudad, xx de xxx del 2010
Sr. 

Antonio Brack Egg 

Ministro

Ministerio del Ambiente

Av. Javier Prado Oeste Nº 1440.

San Isidro.

Lima – Perú.

Es grato dirigirme a usted para saludarle y a la vez solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda aceptar nuestra inscripción al “Premio Anual a la Gestión Responsable en el Manejo de los Residuos Sólidos” en la categoría......................... , para lo cual adjuntamos al presente, la siguiente documentación:

· Ficha Institucional.

· Formulario para la Presentación de las actividades de gestión y manejo responsables de Residuos Sólidos. 

· Cuadro de Autoevaluación según Categoría
· Relación de documentación sustentatoria adjunta.

Agradeciendo  anticipadamente la atención que se sirva brindar al presente, quedo de usted.

Atentamente.

........................................................................

(Nombre de Responsable o Representante legal de la Organización)

ANEXO 2
FICHA INSTITUCIONAL

DATOS GENERALES:

1. Nombre de la Organización  Postulante:

2. Nombre del Alcalde o Nombre del Representante Legal de la entidad:

 Legal de la entidad:
3. Dirección:


3. Dirección:

4. Distrito:


Provincia:


Departamento:

5. Teléfonos:
 


Fax: 

6. Nombre y cargo de la persona de contacto:

 Telefono:


Fax:



e-mail:

 Distrito:



Provincia:


Departamento:

7. Actividad a la que se dedica la institución postulante. (Aplicable sólo a empresas)

Listar cada uno de los servicios que presta y quienes son los públicos objetivos.

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

8. Presentación de la visión, misión y fin de la institución Postulante
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
9. Número de trabajadores totales y en el área de  gestión ambiental

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
10. Ámbito geográfico de sus operaciones

Indicar zona de influencia de sus operaciones y lugares donde tienen oficinas o presencia

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
11. Presupuesto o Volumen de Ventas

Las municipalidades deberán señalar el presupuesto global y el destinado el área de limpieza pública ejecutado los últimos dos  años, además del aprobado para el año entrante).

En el caso de empresas deben señalar el volumen de ventas global y el monto de recursos asignados para actividades relativas a la gestión de residuos sólidos

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

12. Teléfono:  

13. Fax:

14. Nombre de la persona de contacto:




15. Teléfono:


Fax:


e-mail:

16. Página web:

12. Información sobre el sistema de gestión ambiental implementado (Opcional):

En caso que la institución tenga implementado un sistema de gestión ambiental (ISO 14000 o equivalente) debe especificarlo señalando alcance del sistema, fecha de certificación (de ser el caso), tiempo de implementación  y frecuencia de auditorías en el año.

Indicar si ha tenido algún reconocimiento o premio recibido del MINAM por la Gestión Ambiental de los Residuos, y en qué categoría.

13. Otra información general sobre la Organización postulante
14. Población atendida por el Postulante (No aplica a Generadores de RRSS no Municipales):

15. Número de trabajadores totales de la organización postulante:

16. Número de trabajadores a cargo de actividades relativas a la gestión y manejo de RRSS:

17. Presupuesto anual de la organización postulante:

18. Presupuesto anual aplicado por la organización postulante a la gestión y manejo de residuos sólidos:

19. Memoria Institucional del Postulante:

(En caso que la institución postulante estime conveniente podrá mencionar en una página, la  información complementaria que permita comprender mejor su compromiso por la gestión de residuos sólidos.)

ANEXO 3
Formulario para la Presentación de las Actividades de Gestión y Manejo Responsable de  RRSS

1. Actividades que su organización presenta al Concurso, relativas a la gestión y manejo de residuos sólidos.

Planificación 

Minimización 

Segregación en el origen 

Reaprovechamiento  

Comercialización 

Recolección, Transporte y Disposición Final 

Educación y Participación Ciudadana 

Sistemas de costos y Sistemas para establecer tarifas

Sistemas de cobranza 

Supervisión y seguimiento al cumplimiento de metas e indicadores referidos a la gestión y manejo de residuos sólidos

Actividades sobre Responsabilidad Social Empresarial

Otras actividades relativas a la gestión responsable del manejo de los residuos sólidos


Especificar: ..............................................................................................

2. Fecha en la que inició las actividades arriba mencionadas:

	Actividad
	Fecha de inicio de la experiencia que se presenta al concurso (mes / año):
	Comentarios

	Planificación
	
	

	Minimización
	
	

	Segregación en el origen 
	
	

	Reaprovechamiento 
	
	

	Comercialización
	
	

	Recolección, Transporte y Disposición Final
	
	

	Educación y participación ciudadana
	
	

	Sistemas de costos  y sistema de establecimiento de tarifas
	
	

	Sistemas de cobranzas
	
	

	Supervisión y Seguimiento
	
	

	Otras actividades: especificar
	
	


3. Descripción de la(s) actividad(es) que presenta para ser considerada(s) como Experiencia Exitosa en Gestión y Manejo sobre RRSS: (Máximo 2 páginas por actividad descrita). 

A continuación se presentan los lineamientos que debe tomar en cuenta el postulante al momento de describir las actividades en materia de evaluación como experiencia exitosa.  

Es necesario resaltar que los indicadores deben ser expresados en unidades que luego puedan ser comparadas con la situación posterior a la implementación de la experiencia que se presenta. 

Asimismo el postulante  debe tener presente los criterios de evaluación señalados en la sección 9.2 de las Bases del Concurso. 
Sobre Planificación:

Indique cómo fue el proceso de planificación:

· ¿Cuántas personas/ instituciones participaron en el proceso?
· ¿Qué acciones se realizaron para involucrar a los actores de la zona? (talleres, reuniones, publicaciones en diarios, entre otros).

· ¿Cómo aplicó la Guía para formular Planes Integrales de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos – PIGARs? (sólo aplicable a Municipalidades).

· ¿Cuánto tiempo requirió el proceso de planificación?
· ¿Cuáles fueron los indicadores y metas que se estableció para el año al que se hace referencia y cuáles fueron los resultados alcanzados en dicho periodo?
Adjuntar como documentación sustentatoria, según corresponda:

· PIGARS aprobado, con su respectiva resolución que lo acredita. 
· Plan de manejo

· Otras que considere sustentan la  planificación.

Sobre Minimización:

· Describa la situación inicial que sirve de línea base para el programa de minimización.

· Mencione los objetivos y metas que se establecieron para el 2009 o el último año de ejecución del programa.

· Describa el conjunto de acciones que implementó para reducir los residuos generados.

· Señale cuáles fueron los indicadores que se establecieron para el monitoreo y evaluación a fin de verificar los avances, resultados y modular la orientación del programa en el último año de ejecución del programa.

Adjuntar como documentación sustentatoria, según corresponda:

· Reportes de monitoreo de indicadores y metas del programa.

· Registro fotográfico de campañas de capacitación realizadas hacia la población y/o los trabajadores.

· Copia de la declaración de manejo de residuos sólidos del 2009 o del último año presentado a la autoridad sectorial correspondiente (Anexo 1 del Reglamento de la Ley 27314). Solo para generadores NO Municipales.
· Listado de los residuos generados por el proceso productivo (Flujograma)

· Otras que considere sustentan la ejecución del programa de minimización.

Sobre segregación en el origen:

· Describa la situación inicial que sirve de línea base para el programa de segregación.

· Especifique el número de participantes en el programa (personas, hogares o centros educativos  según el tipo de programa)

· Mencione los objetivos y metas que se establecieron para el año 2009 o el último año de ejecución del programa. 

· Describa el conjunto de acciones que implementó para separar en el origen los residuos generados.
· Señale cuáles fueron los indicadores que se establecieron para el monitoreo y evaluación; a fin de verificar los avances, resultados y modular la orientación del programa en el último año de ejecución del programa.

Adjuntar como documentación sustentatoria, según corresponda:

· Reportes de monitoreo de indicadores y metas del programa.

· Registro fotográfico de campañas de capacitación realizadas hacia la población y/o los trabajadores.

· Listado de los residuos generados por el proceso productivo (Flujograma)

· Copia de la declaración de manejo de residuos sólidos del último año presentado a la autoridad sectorial correspondiente (Anexo 1 del Reglamento de la Ley 27314). Solo para generadores NO Municipales.
· Otras que considere sustentan la ejecución del programa de segregación.

Sobre Reaprovechamiento:
· Describa la situación inicial que sirve de línea base para el programa de reaprovechamiento.

· Mencione los objetivos y metas que se establecieron para el año 2009 o el último año de ejecución del programa.

· Describa el conjunto de acciones que implementó para reaprovechar los residuos generados.

· Señale cuáles fueron los indicadores que se establecieron para el monitoreo y evaluación a fin de verificar los avances, resultados y modular la orientación del programa en el último año de ejecución del programa.

Adjuntar como documentación sustentatoria, según corresponda:

· Reportes de monitoreo de indicadores y metas del programa.

· Registro fotográfico de campañas de capacitación realizadas hacia la población y/o los trabajadores.

· Muestras o registros fotográficos del reaprovechamiento de los residuos (productos elaborados) 

· Copia de la declaración de manejo de residuos sólidos del 2009 o del último año presentada a la autoridad sectorial correspondiente (Anexo 1 del Reglamento de la Ley 27314). Solo para generadores NO Municipales.
· Otras que considere sustentan la ejecución del programa de reaprovechamiento.

· Listado de los residuos generados por el proceso productivo (Flujograma)

Sobre Comercialización:
· Describa cómo ha organizado la comercialización de los residuos. 

· En el caso de realizar actividades de venta de residuos señalar: qué residuos vende, cómo acondiciona los residuos para la venta, que cantidades y con que periodicidad, a quien vende sus residuos. En que % contribuyen los ingresos obtenidos por la venta para cubrir los costos de la gestión de residuos de su organización.

· En caso de realizar actividades de compra de residuos señalar, qué tipo de residuos compra, que cantidades compra en promedio mensual y cuál es el destino final de éstos.

· Describa el  conjunto de acciones que implemento para poder comercializar residuos.

· Señale cuáles fueron los indicadores que se establecieron para el monitoreo y evaluación a fin de verificar los avances, resultados y modular la orientación del programa en el último año de ejecución.

Adjuntar como documentación sustentatoria, según corresponda:

· Copia de la declaración de manejo de residuos sólidos del año 2009 presentada a la autoridad sectorial correspondiente (Anexo 1 del Reglamento de la Ley 27314).

· Copia de la declaración de manejo de residuos sólidos del último año presentada a la autoridad sectorial correspondiente (Anexo 1 del Reglamento de la Ley 27314). Solo para generadores NO Municipales.
· En el caso de EPS-RS, EC-RS y municipios copia del Informe Anual del operador de residuos sólidos del último año (Anexo 3 del Reglamento de la Ley 27314).

· Informes internos de cantidad  y monto de residuos sólidos comercializados.

· Otras que considere sustentan la comercialización.

Sobre Recolección, Transporte y Disposición Final:

· Describa el sistema de recojo, transporte y disposición final de los residuos sólidos, detallando las actividades. Presente una situación inicial y describa como se han ido implementado mejoras al sistema. Se pueden incluir diagramas de flujo, formatos utilizados, fotos, entre otros.
· Indique y explique por lo menos dos indicadores, que a su parecer considera prioritarios para determinar la eficiencia y eficacia de su desempeño en las actividades de recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos.

· Evidenciar que la implementación del Sistema de recojo, transporte y disposición final de residuos sólidos, son parte de un programa de mejoramiento continuo.
Adjuntar como documentación sustentatoria, según corresponda:

· Ordenanza que regule el manejo de los residuos sólidos en su jurisdicción.

· Encuestas aplicadas a la población respecto al servicio de recolección recibido.

· Copia de la declaración de manejo de residuos sólidos del último año presentada a la autoridad sectorial correspondiente (Anexo 1 del Reglamento de la Ley 27314), para los generadores No Municipales.

· Informe Anual de gestión de residuos sólidos del último año (Art. 120 Reglamento de la Ley 27314).

· Informe Anual del operador de residuos sólidos del último año Anexo 3 del Reglamento de la Ley 27314).

· Otras que considere sustentan las actividades presentadas.   

Sobre Educación y Participación Ciudadana:

· Describa la situación inicial (diagnóstico) que sirve de línea base que identifique los problemas o situaciones sobre las cuales se aplicará el Programa de Educación y Participación Ciudadana en la Gestión de Residuos Sólidos.
· Describa el conjunto de acciones que contempla el Programa de Educación y Participación Ciudadana en la Gestión de Residuos Sólidos de acuerdo al diagnóstico efectuado. Identificación de acciones de educación, sensibilización y de comunicación necesarias para el programa.
· Mencione los objetivos y metas que se establecieron para el último año de ejecución del programa.

· Señale cuáles fueron los indicadores que se establecieron para el monitoreo y evaluación a fin de verificar los avances, resultados y modular la orientación del programa en el último año de ejecución del programa

Adjuntar como documentación sustentatoria, que evidencie la implementación de las medidas del Programa, lo siguiente:
· Registro fotográfico de campañas de capacitación realizadas hacia la población y/o los trabajadores.

· Material de campañas de sensibilización.

· Otras que considere sustentan la ejecución del programa de  segregación.

Sobre Sistemas de Costos y Establecimiento de Tarifas:

· Mencione cuál es el costo de la gestión y manejo de residuos sólidos y describa cómo se realiza el cálculo del mismo.

· Describa cuál es la metodología que aplica para el establecimiento de las tarifas a cobrarse por el servicio de manejo de residuos sólidos.

· Señale cuáles fueron los indicadores que se establecieron y los resultados alcanzados en el programa en el año 2009 o en el último año de ejecución del programa.
Adjuntar como documentación sustentatoria, que evidencie la implementación de un sistema de costeo y establecimiento de tarifas, lo siguiente:

· Norma que describa el procedimiento de costeo y establecimiento de tarifas.

· Copia de software aplicativo.

· Otras que considere sustentan la ejecución del programa de  segregación.

Sobre Sistemas de Cobranza:

· Describa la situación inicial (diagnóstico) que sirve de línea base que identifique los problemas o situaciones sobre las cuales se aplicó el sistema de cobranza.  

· Describa el conjunto de acciones que contempla el sistema de cobranza de acuerdo al diagnóstico efectuado. (Por ejemplo, cambio en modalidad de facturación del servicio, incentivos por pago oportuno,  pago en especie, entre otros).
· Mencione los objetivos y metas que se establecieron para el año 2009 o el último año de ejecución del programa.

· Señale cuáles fueron los indicadores que se establecieron y los resultados alcanzados en el programa en el año 2009 o en el último año de ejecución del programa.

Adjuntar como documentación sustentatoria que evidencie la implementación del sistema de cobranza, según corresponda lo siguiente:

· Norma que describa el procedimiento de pago por el servicio de  manejo de residuos sólidos. 

· Opinión de la municipalidad provincial del método de cobranza para el caso de municipios distritales.
· Otras que considere sustentan la ejecución del programa de  segregación  

Sobre Supervisión y seguimiento:

· Describa qué mecanismos ha implementado para asegurar que el servicio de manejo de residuos sólidos cumpla con los objetivos y metas establecidos para el mismo.

· Presente una matriz de los indicadores o del sistema de indicadores que utiliza para evaluar su desempeño en cuanto al manejo de residuos sólidos, señale los resultados obtenidos durante el año 2009 versus las metas establecidas para dicho periodo.

Adjuntar como documentación sustentatoria, que evidencie la supervisión y seguimiento que ejecuta, según corresponda lo siguiente:

· Reportes mensuales de seguimiento del año 2009.

· Consolidado de resultados del año 2009.

· Otras que considere sustentan la ejecución del programa de segregación.

4. - Basándose en las actividades descritas en el punto 3, cuáles son las lecciones aprendidas que considera podrían aprender otras instituciones a la luz de su experiencia. (Máximo 2 páginas)

5.- Cuadro de autoevaluación de la postulación:

Este cuadro sirve al postulante para validar si el contenido descriptivo de su propuesta cumple con los criterios que el Jurado considerará al momento de evaluar la postulación. 

Luego de llenado el Cuadro, el postulante  podrá concluir si su propuesta esta lista para ser presentada al Concurso o ha identificado algunos vacíos de información en la descripción de actividades (Punto 3 del formulario). De resultar esto último efectúe los ajustes necesarios, verifique que se subsanaron los vacíos identificados, formule un nuevo Cuadro de Autoevaluación y presente su  postulación al Concurso.

El Cuadro de Autoevaluación, es parte del Formulario para la Presentación de las Actividades de Gestión y Manejo Responsable de RRSS y debe ser presentado debidamente.

6. Información Sustentatoria y Complementaria: Se debe incluir un Índice de la información que sustenta cada una de las actividades descritas en el punto 3. Asimismo, en esta sección se adjuntará documentación complementaria que el postulante estime conveniente incluir para brindar una mayor información.

ANEXO 4

· Cuadro de Autoevaluación: Categoría 1: Gestión Integral de Residuos Sólidos Municipales 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	Justificación del cumplimiento

	Enfoque integral en la gestión de residuos sólidos


	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario



	Demostración de su sostenibilidad: autofinanciable, socialmente integradora y respetuosa con el ambiente
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Grado de transferibilidad (replicabilidad)
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Adopción voluntaria de medidas que mejoran la gestión de RRSS, además de las obligaciones legales establecidas por la Ley de RRSS
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Desarrollo de alianzas con actores públicos y/o privados
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Valoración del impacto de las medidas

Disminución del impacto al ambiente y la salud pública

Estudios de EIAs o PAMAS aprobados referidos a infraestructura de residuos sólidos.


	Mención de Indicadores y Resultados descritos en punto 3 del formulario



	Implementación de medidas de ecoeficiencia  
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario




· Cuadro de Autoevaluación: Categoría 2: Gestión Integral de Residuos Sólidos No Municipales de Empresas Generadoras de residuos

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	Justificación del cumplimiento 

	Enfoque integral en la gestión de residuos sólidos
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario



	Demostración de su sostenibilidad: autofinanciable, socialmente integradora y respetuosa con el ambiente
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Grado de transferibilidad (replicabilidad)
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Adopción voluntaria de medidas que mejoran la gestión de RRSS, además de las obligaciones legales establecidas por la Ley de RRSS
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Desarrollo de alianzas con actores públicos y/o privados
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Valoración del impacto de las medidas 

Disminución del impacto al ambiente y la salud pública

Opinión de la autoridad sectorial en cuanto al desempeño ambiental de la empresa postulante


	Mención de Indicadores y Resultados descritos en punto 3 del formulario




· Cuadro de Autoevaluación: Categoría 3: Innovación en la prestación y comercialización de residuos sólidos por: EPS – RS y EC-RS

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	Justificación del cumplimiento 

	Enfoque integral en la gestión de residuos sólidos
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario



	Demostración de su sostenibilidad: autofinanciable, socialmente integradora y respetuosa con el ambiente
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Grado de transferibilidad
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario



	Adopción voluntaria de medidas que mejoran la gestión de RRSS, además de las obligaciones legales establecidas por la Ley de RRSS
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Desarrollo de alianzas con actores públicos y/o  privados
	Mención de acciones descritas en punto 3 del formulario 



	Valoración del impacto de las medidas

Disminución del Impacto al ambiente y la salud pública

Opinión de la autoridad sectorial en cuanto al desempeño ambiental de la empresa postulante


	Mención de Indicadores y Resultados descritos en punto 3 del formulario




ANEXO 5

Condiciones de Uso del Distintivo del Premio

1. Todas las organizaciones que se hayan hecho acreedoras a alguno de los premios de las distintas categorías, podrán utilizar para sus eventos publicitarios, afiches y material publicitario, propagandas y envases de productos, el distintivo de la premiación correspondiente al premio ganado.

2. El distintivo a utilizar será presentado cada año durante el lanzamiento del concurso, y el mismo no podrá ser alterado de ninguna forma por la organización ganadora.

3. Los premiados podrán hacer publicidad del distintivo en membretes, anuncios, memorias y actos que se organicen o realicen en relación con el proyecto premiado, especificando el año de concesión, así como publicar la concesión del mismo. Dicha utilización será hasta por un año, luego de efectuada la premiación, bajo condición de ser retirado.

4. Posterior al periodo establecido para utilizar el distintivo, el postulante  podrá solicitar al Ministerio del Ambiente, el uso del distintivo por un periodo definido, para campañas publicitarias o eventos especiales de esa organización. Estas autorizaciones estarán sujetas a la presentación de información sobre el desempeño actualizado del postulante respecto al Programa Premiado y/o inspecciones para corroborarlas.
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